
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

PET RESOLUCION No. —0156-19-5:

N SSA Aisto el Of. N” 946-INI/DIGA-84;

CONSIDERANDO :

HE so Que, mediante el Oficio N* 940-INI/DIGA-84 se remite el Pliego de Obser
vaciones referente al Area de Infraestructura que practicara un Equipo-de Inspectoría del Ministerio de Educación;

Que, dentro de las Observaciones se consigwel otorgamiento de Amplia--
”j¡ciones de Plazo de Ejecución de Obras sin documentos sustentatorios, a
las obras: Centro Deportivo Experimental B.0. La Victoria" a cargo de
la firma Constructora San Gerardo S.A., y "Complejo Deportivo El Olivar
-Jesús Marfa" a cargo del Ing. Carlos Ruíz Borja;

Que, del Informe N* 025-UPOE-84 se establece que las Ampliaciones de--
Plazo, si están sustentadas, pero no se emitió los informes respecti--
vos para que se expida las Resoluciones de Ampliación de Plazo;

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Infraestructura y -
Equipamiento, Asesoría Jurídica y a lo opinado por la Dirección Ejecu-
tiva; y

De conformidad con el Art. 5.7.4 del D.S. N* 34-VC-80;

SE RESUELVE :

ARTICULO UNICO.- APROBAR en Vías de Regularización las siguientes Am-
pliaciones de Plazo de Ejecución de Obra :

- Centro Deportivo Experimental B.0. La Victoria - Contratista: Cons
tructora San Gerardo S.A. - Treintiun (31) dfas.

- Complejo Deportivo El Olivar-Jesús Marfa - Contratista: Ing. Carlos
Ruiz Borja - Treinta (30) días.
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RES.N? 0188-AD-84 de 26.06.84.

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Ampliaciones de plazo de ejecucióneEl de obras.

INSTITUTO PERUANS DEL DEPORTE

Dirección Ejecutiva

2 1 JUN,

12
INFORME N? 265-0AJ-84

AL SENOR JEFE DEL IPD

1.- Mediante Ofécio N? 946-INI-DIGA-84 de La Inspectoría del M£ -
nisternto de Educación se remite el pliego de observaciones ,ne
ferente a la infraestructura; que practicara un equipo de fun
etonarnios de esa dependencia, considerando dentro de las ¿nd
cadas observaciones el otorgamiento de ampliación de plazo de
ejecución de obras sin documentos sustentatornios a las obras:
Centro Deportivo Experimental B.0. La Victoría a cargo de la-
Firma Constructora San Gerardo S.A. y Complejo Deportivo El -
Olivar -Jesús Marta- a cargo del Ing. Carlos Ruiz Borja. Se-
gún se desprende del Informe N? 025-UPOE-84 se establece que-las ¿indicadas ampliaciones ¿4 están sustentadas, pero que no-
5e emitió los ¿nfornmes respectivos para que ¿se expida Las Re-
soluciones de ampliación de plazo.

2.- Esta O0AJ en consideración a Las observaciones formuladas por el
equípo de Inspectorta del Minsternto de Educación , las amplía -
c4ones de plazo están sustentadas pero no se emitió el nespecti
vo ¿nforme para que se expidan Las rnesoluciones connespondien-
tes de ampliaciones de plazo, opina que es procedente subsanar
Las ¿indicadas observaciones aprobando, en vías de regulaniza -
ción las siguientes obras:
Centro Deportivo Experimental B.0. La Victoria - Contratista -
Constructora San Gernando S.A. - 31 días.
Complejo Deportivo El Olivan -Jesús Marta - Contratista Ing. -
Carlos Ruiz Borja - 30 días.
Las ¿indicadas ampliaciones de plazo están de acuerdo con lo establecíido en el Art. 5.7.4. del D.S. 34-VC-80.

Lima, 20 de junio de 1984
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME _N* 071-OCIE-84

AL : SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DEL : JEFE OF. DE INFRAESTRUCTURA

ASUNTO : AMPLIACION DE PLAZO OBRAS

REF. z INFORME N* 025-UPOE-84

FECHA : JUNIO, 14 DE 1984

Señor Director Ejecutivo :

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para informarle lo si
guiente :

- Mediante pliego de observaciones de la Inspectoría del
Ministerio de Educación, se Observa que a las obras:--
"Centro Educativo Experimental B.0. La Victoria" y "Com
plejo Deportivo El Olivar-Jesús Marfa", les había concee Ampliación de Plazo sin documentación sustentato--
a.

- Del Informe en referencia de la Unidad de Proyectos y
Obras, se establece que las Ampliaciones de Plazo con-
cedidas a las citadas Obras estaban sustentadas, habién
dose omitido elevar el respectivo informe a fin de que-
se expida las Resoluciones correspondientes.

Por lo expuesto es opinión de esta Jefatura, se expida Re
solución que conceda en Vías de Regularización, las si---
guientes Ampliaciones de Plazo :

-o B.0. La Victoria -Contratista: COSAGESA - 31
días.

- C.D. El Olivar-Jesús Marfa-Contratista Ing. Carlos --
Ruiz Borja - 30 dfas.

OCIE AALE/nb. fado Prooi Hnertas
Jete de la Oficina Central de Infrasetructars

y Equipamiento del 1, P. D,


